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DDVDT

Bogotá D.C., 22 de octubre de 2025

Doctor
RAÚL FERNANDO RODRÍGUEZ RINCÓN
Secretario General - Comisión Sexta Constitucional Permanente
Congreso de la República
Cra 7 No. 8 – 68
Bogotá D.C

Asunto: Respuesta al Cuestionario a Debate de Control Político de la Proposición No. 015
relacionada con “La implementación de la Ley 1632 de 2013, norma tendiente a rendir homenaje
a las víctimas de la tragedia de Armero, rescatar su memoria histórica y promover el desarrollo
de la región”

Respetado Secretario,

Hemos recibido el Cuestionario a Debate de Control Político de la Proposición No. 015 relacionada
con “la implementación de la Ley 1632 de 2013, norma tendiente a rendir homenaje a las
víctimas de la tragedia de Armero, rescatar su memoria histórica y promover el desarrollo de la
región”, presentada en la Comisión Sexta de la Cámara de Representantes por las Honorables
Representantes Olga Beatriz González y Dorina Hernández Palomino. Al respecto, desde el
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo nos permitimos responder en los siguientes términos
de nuestra competencia establecida tanto en el Decreto 1074 de 2015, como en la Ley 1632 de
2013.

CUESTIONARIO DIRIGIDO AL MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO:

 ¿En qué etapa se encuentra la incorporación del Parque Nacional Temático
Jardín de la Vida dentro de la ruta turística (ya establecida o nueva) por parte
del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, tal como lo establece el artículo
33 de la Ley 1632 de 2013?

Desde el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, en el marco del cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 33 de la Ley 1632 de 2013, se adelantó una mesa técnica con el
Coordinador de Turismo del municipio, con el propósito de estructurar un proyecto orientado a la
formulación del documento de planificación turística municipal. Este proceso, busca establecer
una hoja de ruta clara y coherente que permita guiar el desarrollo turístico del territorio de
manera ordenada, sostenible y alineada con el potencial y la vocación turística local.

La formulación de este documento es fundamental para identificar y priorizar acciones
estratégicas que promuevan la consolidación de la oferta turística, la mejora de la
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infraestructura, la articulación de actores clave del sector y el fortalecimiento de capacidades
institucionales y comunitarias. Asimismo, permitirá integrar el municipio dentro de las dinámicas
regionales y nacionales del turismo, facilitando su inclusión en programas de promoción,
inversión y desarrollo sostenible.

Esta iniciativa, se enmarca en los lineamientos de la Estrategia de Gestión Integral de Destinos
Turísticos, impulsada por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo a través de
Viceministerio de Turismo y que representa un paso decisivo hacia la construcción de un destino
competitivo, diferenciado y resiliente.

Actualmente, la Coordinación de Turismo del municipio de Armero avanza en la formulación del
proyecto, el cual deberá estar alienado con las nuevas metodologías de planificación turística
diseñadas por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. Una vez se tengan las
metodologías, y el destino tenga definida la contrapartida, desde el Viceministerio de Turismo, se
hará seguimiento al proyecto.

Por otra parte, desde el año 2019 se han venido realizado actividades para dar cumplimiento al
Hito 4. Línea ecoturística llamada de la Peregrinación por la Memoria de Armero, incorporada y en
operación, 2.1 Incorporar dentro de una ruta turística ya establecida, o crear una nueva
conforme a criterio especializado, una línea ecoturística llamada de la Peregrinación por la
Memoria de Armero, definiendo las estrategias de marketing y publicidad, además de la
planificación de actividades y la gestión de flujos. Esta línea ecoturística debe tener en cuenta el
Parque Nacional Temático Jardín de la Vida, el Museo Centro de la Memoria Histórica, el Parque
Infantil Omaira Sánchez, además de los senderos ecológicos, la variada vegetación y pisos
térmicos, los ríos Lagunilla, Sabandija y Guamo, el Serpentario, las zonas cafeteras, ganaderas,
arroceras y algodoneras, las cascadas de San Felipe, el Tivoli, la represa El Zirpe del municipio de
Armero Guayabal; para lo cual se han realizado asistencias técnicas, capacitaciones virtuales y
presenciales, el diseño del producto turístico y el acompañamiento para su implementación,
documentos que reposan en la plataforma de SisCONPES.

 ¿Cuáles han sido los criterios especializados utilizados por el Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo para determinar si la línea ecoturística
"Peregrinación por la Memoria de Armero" se incorporará a una ruta existente o
se creará una nueva, ¿según lo dispuesto en el Artículo 33 de la Ley 1632 de
2013?

Dando cumplimiento a los procesos de planificación territorial entorno al desarrollo turístico y en
el marco de la Estrategia de Gestión Integral de Destinos Turísticos, desde el Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo se desarrolló una mesa técnica en articulación con la Coordinación
de Turismo del municipio, con el propósito de acompañar y fortalecer los procesos de
planificación local. Uno de los principales avances ha sido el apoyo en la implementación del
proceso de autodiagnóstico mediante la aplicación del instrumento metodológico del
Viceministerio de Turismo denominado “Metodología de Nivel de Desarrollo Turístico”.
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Este instrumento, diseñado por el equipo técnico del programa, tiene como objetivo identificar el
ciclo de vida turística del municipio, permitiendo establecer con mayor precisión el estado actual
de su desarrollo turístico. La metodología se estructura a partir de dos ejes fundamentales: la
oferta y la demanda turística. A través de este enfoque, se recogen insumos clave que permiten
una autoevaluación participativa, clara y realista por parte del territorio.

Una vez culminado el proceso de autoevaluación, se definen acciones estratégicas puntuales
orientadas a fortalecer los componentes detectados como prioritarios, contribuyendo así a una
planificación más eficiente, sostenible y alineada con el potencial turístico del municipio. Este
ejercicio no solo permite visualizar el nivel de madurez del destino, sino que también facilita la
toma de decisiones basadas en evidencia para avanzar en su posicionamiento dentro del
contexto regional y nacional.

En síntesis, el principal criterio utilizado ha sido el proceso de autodiagnóstico a través de la
"Metodología de Nivel de Desarrollo Turístico" del Viceministerio de Turismo, que permite
identificar el ciclo de vida del destino turístico mediante la evaluación de dos ejes clave: la oferta
y la demanda turística. Este enfoque participativo y realista no solo determina el estado actual
del desarrollo turístico del municipio, sino que también facilita la toma de decisiones estratégicas,
orientadas a fortalecer áreas prioritarias del destino. Como resultado, la decisión sobre si la línea
ecoturística se incorporará a una ruta existente o se creará una nueva dependerá de los
resultados de este diagnóstico, asegurando una planificación eficiente, sostenible y alineada con
el potencial turístico del municipio.

 ¿Qué acciones concretas ha implementado el Ministerio de Comercio, Industria y
Turismo para ejercer la Secretaría Técnica de la Comisión Intersectorial para la
Construcción del Parque Nacional Temático Jardín de la Vida, según lo
establecido en el Artículo 6 de la Ley 1632 de 2013?

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo mediante la Resolución No. 0213 del 22 de febrero
de 2021 adjunta, delegó al Viceministerio de Turismo para representarlo como integrante de la
Comisión Intersectorial para la Construcción del Parque Temático Jardín de la Vida, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 2144 de 2016.

De igual manera, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo mediante la Resolución en
mención delego al Asesor 1020 grado 14 del Viceministerio de Turismo, que tiene a su cargo las
funciones de infraestructura turística, el ejercicio de la Secretaria Técnica de la Comisión
Intersectorial para la Construcción del Parque Temático Jardín de la Vida, de conformidad con lo
establecido en el artículo 33 de la Ley 1632 de 2013 y el artículo 6 del decreto 2144 de 2016, las
cuales han estado enmarcadas en el cumplimiento de las funciones establecidas en el
Reglamento Interno de la Comisión No. 001 del 25 de marzo de 2021 en su artículo 6, las cuales
corresponden a las convocatorias a las reuniones presenciales o virtuales de la Comisión,
organizando el orden del día según los compromisos de sesiones anteriores y los temas
priorizados desde la presidencia de la comisión, así como la elaboración de las actas
correspondientes.
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Resultado del ejercicio anterior, se han realizado 16 sesiones de la comisión, de las cuales en
funciones de la Secretar Técnica de la Comisión Intersectorial para la Construcción del Parque
Temático Jardín de la Vida que se ejerce desde el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo nos
permitimos poner a su disposición las respectivas actas de referencia.

 ¿Qué resultados concretos se han obtenido hasta la fecha en el avance de la
construcción del Parque Nacional Temático Jardín de la Vida gracias a las
acciones implementadas por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo en
su rol de Secretaría Técnica de la Comisión Intersectorial (Artículo 6, Ley 1632
de 2013)?

En atención a esta solicitud, es preciso informar que a la fecha, el Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo como miembro de la Comisión Intersectorial del Parque Temático Jardín de la
Vida y encargado de la Secretaría Técnica de la misma, no ha destinado, apropiado ni ejecutado
recursos para la compra o adquisición de los predios de los habitantes de Armero. Asimismo,
hasta la fecha en la que se rinde la presente respuesta, tampoco ha asignado recursos para los
diseños ni para las obras de construcción del parque. Esto se debe a que la Comisión
Intersectorial aún no ha determinado, desde el punto de vista jurídico, cuál de las entidades del
Gobierno Nacional está facultada para realizar dicha adquisición, lo que se establece como el
primer requisito a cumplir para el diseño y construcción de cualquier infraestructura.

Durante el desarrollo de sus sesiones convocadas por la Secretaría Técnica de la Comisión
Intersectorial, diversas entidades del orden nacional han informado sobre avances relacionados
con programas y proyectos previstos en la Ley 1632 de 2013, que, si bien no son objeto del
seguimiento de la gestión de la comisión intersectorial, se han reportado en el espacio de las
reuniones, los cuales se relacionan a continuación:

· Alinderamiento del casco urbano: adelantado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi
(IGAC), en cumplimiento del artículo 16.

· Registro Único de Propietarios (RUPU): desarrollado por el IGAC y la Superintendencia de
Notariado y Registro (SNR), en cumplimiento del artículo 17.

Es importante señalar que, según lo informado por la SNR en la sesión 16 de la Comisión
Intersectorial, esta entidad está liderando la formulación de un proyecto de decreto con el fin de
abrir un nuevo plazo para que los habitantes puedan radicar los documentos que acrediten su
propiedad y así ser incluidos en el RUPU. Esta acción se adelanta en paralelo a la solicitud del
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes de reabrir el registro correspondiente. Entre
otras acciones, también se han llevado a cabo las siguientes:

· Formulación del Plan Básico de Restauración: con el propósito de identificar los actores y
las acciones requeridas para la restauración, rehabilitación y recuperación de los
ecosistemas estratégicos del área de influencia del proyecto. Este plan fue elaborado por
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Instituto de Investigación de
Recursos Biológicos Alexander Von Humboldt, y se culminó en junio de 2015, en
cumplimiento del artículo 20.
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· Construcción del Parque Infantil Omaira Sánchez: en el municipio de Armero-Guayabal,
por parte del Departamento de Prosperidad Social (DPS), en cumplimiento del artículo 31.

· Expedición del documento CONPES 3849 de 2015: por el Consejo Nacional de Política
Económica y Social, y remisión del informe correspondiente al Congreso de la República,
conforme al artículo 36. Esta acción fue reportada por la Consejería Presidencial para las
Regiones.

· Publicación del libro “Armero, 30 años después”: una obra que recoge la historia del
municipio de Armero-Guayabal (Tolima), antes y después de la tragedia de 1985. Esta
publicación fue realizada en el año 2015 por la Biblioteca Nacional de Colombia, bajo el
liderazgo del entonces Ministerio de Cultura, hoy Ministerio de las Culturas, las Artes y los
Saberes, en cumplimiento del artículo 43.

Sin otro particular, desde esta cartera esperamos que esta respuesta atienda de fondo su
solicitud y estaremos atentos en caso de que requiera cualquier información adicional al
respecto.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no
necesita autenticación, ni sello. Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

CAMILO PEREZ ALVARADO
VICEMINISTRO DE TURISMO
DESPACHO DEL VICEMINISTERIO DE TURISMO
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